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MOHEU, DE Al!TOHIZACIO,\;" OEL PADRE o n TOi~\VfE (.:1. J{TEZ

(Forntul1u"¡o Utltnl"to 2)

non I ¡) dü¡Ü, )

.edad

de
aüos. r-on domicilio en

número pISO

¡Ü'üVltln:1 ¡J,• ,:tUI~ o plfl.Y,(I,

DECLARA por el presente documento que siendo (1' d<' :e autori7fl
para solicital' la convocatoria para Tl'opa {'on [nstrucción Técr_ica ESlwcial ;)!lulicada en el ({Bol€1.in Oficifl.-l del Es-

tado» número .. , de fecha y, caso de rNmirlw, ~~nl1rlidúm's exigidas para *,1' flUeGo como
sokJado H :lB incorporación 11 ]¡¡. F~H't1eh1 Quedau(10 lnmbi¡;'n :ll\!()l'izill!:J m;¡:' ""lll)"¡1-nmrl{'i',';;' <'1 ,';el'\''f '"11 f'] FjéreHo

del Aire

"¡Finljl dr'¡ ))~".Ii

EL JUE'.Z.
¡T'il'm:t df'l Jue~ y RPl1n lit'] .1uzg,adu'l

MOlmUJ DE t'EI{TIFlc.-\no

l Formulal'ifl llumero 31

E.JKfWT'J'O DEI, AIRE

fJ{' ;,970.

Don
lNombm y n-ppllídOf;) fErnplr-o) (Uni(lnd o Df'pf'ndl'nda)

CERTIFICO: Que D. ..., "., Cabo primero con Instrucción T{~cnÍca Especin-l
de este Ejército, ha l'caliza{lo cm¡ aprovechamiento los períodos de formación y prúeticas correspondier..tes a la es-
pecialida.d de y observado buena comlucta. habiendo. efectua<1o trabajos de
dicha especialidad Robre el siguiente material aéreo, equipos y misiones: .

(Reséñfmse aviones. equipos, rn1siones. ete.)
y para qUe conste, a los efecto,<;. que:' procedan. firmo el prf~.senlf' f'n _ .

(Lugar y fffha)

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio t!~

dominio vnortis causa» de dos viveros de cultivo
de mé1tll~nes.

IlmOlS. Sres.: Visto el t!xpediente de cambio de dominio cmor~

tis causa», instruido a insOOneia de dofia Nieves YáñeZ ReY, en
el que sol1cita pasen a su nom.bre las concesiones de los vIveros
de' cultivo de mej1llones denominados «M. L. número 4» y
{(L. P. número 2», de los cuales era concesionarÍo don 8alus
tiauo Rey Elras;

Considerando que en la tramita.ción del expediente instrtúdo
al efecto se han w~rificado cuantas diligencias proceden en
estos caaos y que, además. ha sido acreditooo el derecho. de 16
solicitar..te mediante copia del testamento otorgado por don
Salustiano Rey Eiras,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima.,
y de conformidad con lo señalado en el artieulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tacto» número 304', ha tenido a bien acceder a 10 solicitado
y. en su consecuencia, declarar con-eesiotario de 106 menciona,..
dos viveros a dofi& Nieves Yáfiez Rey. en las mismas condicio
nes que las expresamente COI1Stgnadasen la Orden min1BteI1al
de concesión.

MINISTERIO DE COMERCIO La titular de ambas concesiones se subroga en el plazo, de
recho y obligaciones del ar..terior, así como viene obligada a
observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comulli-co a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV_ II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de H170.-P. D., el Subsecretario de l~l

Marina· Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DirectOl
general <le P€sca Marítima.

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio de
dominio de un corral cM pesca del Distrito Maríti·
mo de Rota.

Ilmos. Sres.: VISto el expediente instruido a instancia de
don José, don Juan Ramón. don Jose Manuel, doña Rosario,
doña. Juana y doña Inés Martín-Nífio Barba, en el que solieitan
la correspondiente autorizac-ión para poder transfer'r la conce
sión de un con-al de pesca denominado «San Cle¡nente», sita
en el DlBtrito Marítimo de Rota, a la· SDciedad «Ostras Espa-.
ñolas, S. A.» (O. S. T. R. E. A.);

Considerar..do que en la tramitación de este expediente se
han verificado cuantas dilígencias proceden en estos ea.sos y
que. además, ha sido e.creditada la transmisión de la propiedad
del mencionado corral de pesca. mediante {'l opon:uno documen
lO de compra-venta,


